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GLOSARIO

Constitución 
general:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Instituto local: Instituto Electoral del Estado de Puebla
Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral

PAN: Partido Acción Nacional

PRI: Partido Revolucionario Institucional

PT: Partido del Trabajo

Sala Regional: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Ciudad de 
México

SICREC: Sistema de Captura de los Resultados Electorales de 
las actas de Escrutinio y Cómputo

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de Puebla 

1. ANTECEDENTES

1. 1. Jornada electoral. El seis de junio del presente año, se llevó a 

cabo la elección para renovar los cargos del Congreso local en el 

estado de Puebla.

1.2. Sesión de cómputo distrital. El nueve de junio, las personas 

integrantes del Consejo Distrital iniciaron la sesión permanente de 

cómputo final de la elección de la diputación del Congreso local por el 
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principio de mayoría, relativa al 04 Distrito Electoral del Instituto local, 

concluyendo el once de junio; al respecto, se arrojaron los resultados 

siguientes:

RESULTADOS DEL CÓMPUTO FINAL DE LA ELECCIÓN 

Partido o Coalición
Número 

de 
votos

Número de votos (letra)

PAN

8,873 Ocho mil ochocientos setenta y tres

PRI

33,071 Treinta y tres mil setenta y uno

PRD

2,482 Dos mil cuatrocientos ochenta y dos

PT

7,643 Siete mil seiscientos cuarenta y tres

Partido Verde 
Ecologista de 

México

8,723 Ocho mil setecientos veintitrés 

Movimiento 
Ciudadano

5,769 Cinco mil setecientos sesenta y 
nueve

Partido Compromiso 
por Puebla

0 Cero
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RESULTADOS DEL CÓMPUTO FINAL DE LA ELECCIÓN 

Partido o Coalición
Número 

de 
votos

Número de votos (letra)

Pacto Social De 
Integración

2,453 Dos mil cuatrocientos cincuenta y 
tres

MORENA

36,995 Treinta y seis mil novecientos 
noventa y cinco

Nueva Alianza 
Puebla

3,513 Tres mil quinientos trece

Partido Encuentro 
Social

1,550 Mil quinientos cincuenta

Redes Sociales 
Progresistas

1,726 Mil setecientos veintiséis 

Fuerza Por México

3,649 Tres mil seiscientos cuarenta y nueve

PAN,PRI,PRD 44,426 Cuarenta y cuatro mil cuatrocientos 
veintiséis

PT,MORENA 44,638 Cuarenta y cuatro mil, seiscientos 
treinta y ocho

Candidaturas no 
registradas 65 Sesenta y cinco

Votos nulos 5,771 Cinco mil setecientos setenta y uno

Votación total 122,283 Ciento veintidós mil doscientos 
ochenta y tres

En la misma sesión, el Consejo Distrital declaró la validez de la 

elección, así como la elegibilidad de las candidaturas propietaria y 
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suplente postuladas por la coalición integrada por los partidos del 

Trabajo y MORENA, expidiendo la respectiva constancia de mayoría.

1.3. Juicio local. A fin de impugnar los resultados electorales de la 

elección, el trece y catorce de junio, MORENA y el PRI interpusieron 

recursos de inconformidad, mismos que quedaron radicados con las 

claves de expediente TEEP-I-003/2021 y TEEP-I-004/2021, 

respectivamente, del índice del Tribunal local.

1.4. Sentencia del Tribunal local. El treinta de agosto, el Tribunal 

local emitió la sentencia controvertida en la que resolvió, de entre 

otras cuestiones, revocar los resultados contenidos en el acta de 

cómputo final levantada en el Consejo Distrital y la constancia de 

mayoría y validez de la elección de diputaciones por el principio de 

mayoría relativa, entregada a la fórmula registrada por la coalición 

integrada por MORENA y el PT, en vista de la recomposición del 

cómputo distrital. Esta recompensación tiene como origen la 

verificación de los resultados consignados en las actas de escrutinio 

y cómputo con los votos capturados en el SICREC.

Asimismo, declaró la inelegibilidad de Norma Sirley Reyes Cabrera 

candidata de la coalición PRI, PAN y PRD por no haberse separado del 

cargo con noventa días de anticipación.

Finalmente, declaró la nulidad de la elección en el Distrito 04 en 

Puebla, al considerase que se vulneraba el principio de certeza, ya 

que la fisonomía de la candidata suplente, según su dicho, utilizada 

en las boletas no era coincidente con la de la persona que presentó 

su registro y se agrega que en la boleta los apellidos se encontraban 

invertidos.
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1.5. Juicios federales. A fin de controvertir la resolución impugnada, 

los días tres y cuatro de septiembre el PRI, Norma Sirley Reyes Cabrera 

y MORENA presentaron demandas de juicios de la ciudadanía y de 

revisión, y el doce posterior, la Sala Regional modificó la resolución 

emitida por el Tribunal local, para los efectos siguientes:

- Como en su momento lo realizó el Tribunal local, la recomposición 

efectuada impone que debe otorgarse la constancia de mayoría y 

validez de la elección de diputaciones por el principio de mayoría 

relativa, correspondiente al Distrito Uninominal Electoral 04 con 

cabecera en Zacapoaxtla, Puebla, a la fórmula registrada por la 

Coalición Va por Puebla.

- La candidata propietaria de la Coalición Va por Puebla resulta elegible.

- Se deja sin efectos la nulidad de la elección decretada por la autoridad 

responsable.

1.6. Interposición de los recursos de reconsideración. El trece y catorce 

de septiembre, MORENA y su candidato al distrito IV en Zacapoaxtla, 

respectivamente interpusieron recursos de reconsideración en contra de la 

sentencia dictada por la Sala Ciudad de México.

2. COMPETENCIA

Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver estos asuntos, 

porque se trata de recursos de reconsideración interpuestos en contra de 

una sentencia dictada por una sala regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. La competencia se funda en los artículos 41, 

párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción X, de la Constitución 

general; artículos 166, fracciones III inciso c), y X, y 169, fracción I, inciso 

b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 64 de 

la Ley de Medios.

3. ACUMULACIÓN
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Toda vez que existe identidad en el acto impugnado y autoridad 

responsable, y a fin de no generar sentencias contradictorias, se acumula 

el SUP-REC-1694/2021 al diverso SUP-REC-1686/2021, por ser el primero 

que se presentó ante este órgano jurisdiccional. Por lo tanto, se ordena 

agregar copia de esta sentencia al expediente acumulado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 79 del Reglamento Interior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

4. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO PRESENCIAL

Esta Sala Superior emitió el Acuerdo 8/2020, en el cual, si bien, restableció 

la resolución de todos los medios de impugnación, en su punto de acuerdo 

segundo determinó que las sesiones continuarán realizándose por medio 

de videoconferencias, hasta que el pleno de esta Sala Superior dicte alguna 

determinación distinta1. En consecuencia, se justifica la resolución del 

recurso de reconsideración de manera no presencial.

5. ESTUDIO DE PROCEDENCIA

En el caso concreto, no se cumple el requisito especial para la procedencia 

de los recursos de reconsideración, por lo que deben desecharse de plano 

las demandas respectivas.

1 Aprobado el 1 de octubre del año en curso y publicado en el del 13 del mismo mes y año.
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Lo anterior, porque de un análisis de los planteamientos de los recurrentes 

y de la sentencia impugnada no se advierte que exista una cuestión de 

constitucionalidad o de convencionalidad ni tampoco se considera que sea 

un asunto de relevancia y trascendencia, o que exista un error judicial 

evidente que amerite ser estudiado por esta Sala Superior.

5.1. Marco normativo sobre la procedencia del recurso de 
reconsideración

Por regla general, las sentencias que dictan las salas regionales del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación son definitivas e inatacables y 

solo pueden ser impugnadas –de manera excepcional– mediante un 

recurso de reconsideración.

Con fundamento en los artículos 61, párrafo 1, inciso b), y 62, párrafo 1, 

inciso a), fracción IV, de la Ley de Medios, el recurso de reconsideración 

procede en contra de las sentencias de las salas regionales en las que se 

haya resuelto la inaplicación de una norma electoral por considerarla 

contraria a la Constitución general.

No obstante, a partir de una lectura funcional de los preceptos referidos, 

esta Sala Superior ha sostenido que el recurso de reconsideración es 

procedente en contra de las sentencias de las salas regionales en las que 

se hayan analizado cuestiones propiamente de constitucionalidad, lo que se 

actualiza en los siguientes supuestos:

i)  En forma expresa o implícita se inapliquen leyes electorales, normas 

partidistas o normas consuetudinarias de carácter electoral, por 

considerarlas contrarias a la Constitución general;2

2 Véase la Jurisprudencia 32/2009, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE SI EN 
LA SENTENCIA LA SALA REGIONAL INAPLICA, EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, UNA LEY ELECTORAL 
POR CONSIDERARLA INCONSTITUCIONAL. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, 
páginas 46 a 48; la Jurisprudencia 17/2012, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
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ii) Se omita el estudio o se declaren inoperantes los agravios 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas electorales3;

iii) Se interpreten preceptos constitucionales4;

iv) Se ejerza un control de convencionalidad5;

v) Se violen las garantías especiales del debido proceso por un error 

judicial evidente e incontrovertible, apreciable de la simple revisión 

del expediente, que sea determinante para el sentido6, o

vi) La materia de la controversia sea jurídicamente relevante y 

trascendente en el orden constitucional7.

Finalmente, también se ha considerado que el recurso de reconsideración 

procede cuando se alegue la existencia de irregularidades graves, que 

puedan afectar los principios constitucionales y convencionales exigidos 

para la validez de las elecciones, en caso de que las salas regionales 

PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS QUE EXPRESA O 
IMPLÍCITAMENTE, SE INAPLICAN NORMAS PARTIDISTAS. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 
10, 2012, páginas 32-34; y la Jurisprudencia 19/2012, de rubro RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO 
INAPLIQUEN NORMAS CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER ELECTORAL. Gaceta de Jurisprudencia 
y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, 
Número 10, 2012, páginas 30-32.
3 Conforme a la Jurisprudencia 10/2011, de rubro RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO SE OMITE EL ESTUDIO O SE DECLARAN 
INOPERANTES LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON LA INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
ELECTORALES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 38 y 39.
4 En atención a la Jurisprudencia 26/2012, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN 
DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, 
páginas 24 y 25.
5 Véase la Jurisprudencia 28/2013, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA 
CONTROVERTIR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO EJERZAN CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 67 y 68.
6 Véase la Jurisprudencia 12/2018, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA AL 
DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 
en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, 
Número 21, 2018, páginas 30 y 31.
7 Véase la Jurisprudencia 5/2019, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE 
PARA ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 
en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, 
Número 23, 2019, páginas 21 y 22.
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hubiesen omitido analizarlas o adoptar las medidas para garantizar su 

inobservancia8.

En resumen, las hipótesis por las cuales procede el recurso de 

reconsideración están relacionadas con problemáticas propiamente de 

constitucionalidad y, de manera excepcional, de entre otros supuestos, 

cuando se plantea la existencia de irregularidades graves susceptibles de 

incidir sobre los principios constitucionales exigidos para la validez de las 

elecciones.

Ninguna de esas hipótesis se actualiza en el caso concreto.

Para mostrar lo anterior, en los siguientes apartados se sintetizan las 

consideraciones de la sentencia dictada por la Sala Regional, así como los 

argumentos que el recurrente hace valer en contra de dicho fallo.

5.2. Caso concreto 

La Sala Regional Ciudad de México confirmó la sentencia del tribunal local, 

con base en los argumentos siguientes:

Sentencia impugnada

Recomposición de los cómputos

 La Sala Regional concluye que los agravios presentados por MORENA 

son infundados. Lo anterior, porque resulta incuestionable que el PRI sí 

formuló una solicitud expresa para que el tribunal local realizara una 

8 En atención a la Jurisprudencia 5/2014, de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CUANDO SE ADUZCA LA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES GRAVES QUE PUEDAN AFECTAR LOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES EXIGIDOS PARA LA VALIDEZ DE LAS 
ELECCIONES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 25 y 26.
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recomposición de los resultados obtenidos en el cómputo de veintiocho 

casillas. 

 El PRI fue preciso en alegar que existían discrepancias entre el acta final 

de cómputo de veintiocho casillas y las correspondientes actas 

individuales y de escrutinio y cómputo. 

 Asimismo, el PRI señaló que los votos efectuados a favor de la coalición 

Va por Puebla no fueron capturados de forma correcta en el acta final y, 

por tanto, en el SICREC, por lo que se alteró de manera determinante la 

suma de los votos obtenidos por los partidos coaligados y señaló que el 

tribunal local fue omiso en solicitar al Instituto local la apertura del 

mecanismo SICREC que habría permitido realizar las correcciones 

pertinentes de los datos que considera se capturaron erróneamente. 

 El tribunal local arribó a la conclusión de que existieron errores en nueve 

casillas y explicó cuántos errores –por cada casilla– se advirtieron en el 

acta de cómputo distrital, también señaló cuántos votos no eran 

coincidentes por cada fuerza política, y cuántos votos deberían 

corresponderles a los partidos políticos en los que se advirtieron 

inconsistencias. En este sentido, evidenció que los resultados estaban 

correctos y, como consecuencia de la recomposición efectuada, el primer 

lugar le correspondía a la coalición “PRI-PAN-PRD”. 

 La Sala Regional concluye que la dinámica que desarrolló el tribunal local 

no fue imprecisa. En este sentido, concluye que la imprecisión en la 

cuantificación no revela que el acreditamiento del cambio de ganador 

haya sido irregular y señala que los resultados exactos a ser tomados en 

cuenta en el cómputo total son: 

Resultados 
SICREC

Resultados de la 
recomposición 

Resultados 
exactos de la 

recomposición
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efectuada por el 
tribunal local

PRI-PAN-PRD
44,426

PRI-PAN-PRD
44,738

PRI-PAN-PRD
44,738

PT MORENA
44,638

PT MORENA
44,638

PT MORENA
44,627

 En consecuencia, la Sala Regional determina que debe otorgar la 

constancia de mayoría y validez de la elección impugnada a la fórmula 

registrada por la coalición “Va por Prueba”. 

Elegibilidad de la candidata propietaria postulada por la coalición Va 
por Puebla 

 La Sala Regional estima que los agravios son fundados y revoca la 

declaración de inelegibilidad decretada por el tribunal local.

 Lo anterior, porque concluye que los argumentos precisados en el escrito 

de ampliación de la demanda de MORENA resultaban novedosos, 

puesto que no se hicieron valer en la demanda primigenia del recurso de 

inconformidad, y la autoridad responsable debió decretar la 

improcedencia de dicha ampliación por actualizarse la preclusión al no 

haberse presentado en el momento procesal oportuno. 

 En este sentido, el tribunal local se encontraba impedido para 

pronunciarse respecto de la elegibilidad de la candidata a partir de los 

argumentos y probanzas invocados en la ampliación, y debió operar bajo 

la presunción de elegibilidad de la candidata a partir del registro otorgado 

sin que pudiera requerir de manera oficiosa documentos en su prejuicio.

 Por lo tanto, al resultar elegible la candidata propietaria, se revoca la 

nulidad decretada por el tribunal local. 

5.3. Agravios hechos los recursos de reconsideración
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Los recurrentes plantean, esencialmente, lo siguiente:

1. La responsable confirmó la suplencia en la deficiencia de los agravios 

que se realizó en la instancia primigenia y realiza, por una parte, un estudio 

oficioso sobre supuestos errores en la captura de los votos, y, por otra, hace 

un análisis incompleto de las constancias que obran en el expediente, por 

lo que incorrectamente arriba a conclusiones respecto de la actualización 

de discrepancias en la captura de resultados en las actas de escrutinio y 

cómputo.

En el caso, la Sala Regional le otorgó un alcance indebido a los principios 

de fundamentación, motivación, exhaustividad y debido proceso, porque 

entró al estudio de cuestiones que no fueron planteadas o se hicieron de 

manera deficiente.

En ese sentido, confirmó la verificación oficiosa que realizó el tribunal local 

sobre la captura de los cómputos de las casillas cuando el actor se refería 

en su planteamiento que se trataba de un error en el cómputo de los votos.

Asimismo, no se advierte que se haya realizado un análisis completo de la 

totalidad de las constancias, o que se hayan recabado las pruebas 

necesarias para arribar a la verdad de los hechos controvertidos.

El PRI no fue preciso en señalar que se trataba de un error en la captura de 

los votos, sino que simplemente planteó errores en el cómputo de diversas 

casillas, y con base en esto, solicitó una recomposición de los resultados, 

sin que dichas afirmaciones estuvieran respaldadas con pruebas. 

Al respecto, no se advierte que el partido haya señalado específicamente 

las casillas y solamente refiere de manera general veintiocho mesas 

directivas, por lo que indebidamente suplió la deficiencia de los agravios y 

estudió de manera oficiosa los errores en la captura de los votos, por lo que 

le otorgó un valor indebido al principio de acceso a la justicia.
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Además, al estudiar dichas cuestiones, omitió analizar los datos contenidos 

en el aludido sistema y las actas de cómputo final. En tal sentido, no se 

advierte cuáles fueron los datos del SICREC que contrastan con los datos 

obtenidos de las actas de escrutinio y cómputo.

Cabe señalar que, de las casillas analizadas, por ejemplo, la casilla 2533 

contigua 2, se advierte que los resultados solo fueron estudiados con las 

actas exhibidas por la parte promovente, ya que no se encontraron las que 

habían sido remitidas por la autoridad electoral.

2. Indebidamente se declaró improcedente el escrito de ampliación de 

demanda en el que se impugnaba la inelegibilidad de la candidata postulada 

por la coalición “Va por Puebla”, al estimar que eran hechos novedosos y 

porque no se trataba de hechos surgidos con posterioridad a la presentación 

de la demanda.

La candidata es inelegible porque no cumplió con la obligación legal de 

separarse noventa días antes de la elección de su cargo de presidenta 

municipal de Nauzontla, Puebla. 

Lo anterior se demuestra con los documentos aportados: solicitud de 

licencia de siete de marzo; acta de sesión extraordinaria del Cabildo de 

Nauzontla de ocho de marzo; nómina de sueldos de Norma Sirley Reyes 

Cabrera y compensación que recibió Norma Sirley Reyes Cabrera en su 

carácter de presidenta municipal por el periodo que comprende del uno al 

quince de marzo.

Sin embargo, la Sala Regional estimó que dichas pruebas no eran 

admisibles, porque no se trató de pruebas supervenientes y debido a que 

no se planteó en el escrito primigenio de demanda, aun cuando de acuerdo 

con la jurisprudencia que se invocó, no se aportaron por casusas ajenas a 
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la voluntad del oferente, pues se conocieron hasta el momento en que se 

presentó el escrito correspondiente.

Asimismo, las pruebas no se presentaron previamente, porque al momento 

de la presentación del medio de impugnación local el ganador de la 

contienda era el candidato quien promueve, por lo que es hasta el cambio 

de ganador que el tema adquiere relevancia, lo que permitiría fijar un criterio 

trascendente para futuras elecciones, en el sentido de que se puede 

controvertir la inelegibilidad de una candidatura cuando se convierta en la 

ganadora con motivo de una sentencia dictada por una autoridad 

jurisdiccional.

5.4. Los recursos de reconsideración son improcedentes

Como se anticipó, ninguna de las consideraciones anteriores involucra 

cuestiones de constitucionalidad o convencionalidad, pues, contrario a lo 

que se alega en las demandas, no suponen la inaplicación de algún 

precepto legal o partidista ni la interpretación directa de un precepto 

constitucional. 

Por el contrario, la Sala Regional, esencialmente, se limitó a analizar si fue 

correcta la recomposición del cómputo que realizó el Tribunal local a partir 

de las actas de escrutinio y cómputo y el SICREC, y si fue jurídicamente 

adecuado que el órgano jurisdiccional local haya admitido el escrito de 

ampliación de la demanda, mediante el cual realizó el estudio de la 

elegibilidad de la candidatura postulada por la coalición Va por Puebla.

Asimismo, en el recurso de reconsideración, principalmente, los recurrentes 

insisten en lo que se planteó en la instancia anterior, al señalar que 

incorrectamente la Sala Regional confirmó la suplencia de los agravios y 

otorgó un indebido alcance a los principios de fundamentación, motivación, 

exhaustividad y debido proceso, porque se entra al estudio de cuestiones 

que no fueron planteadas o se hicieron de manera deficiente, al analizar el 

error en la captura de votos en el SICREC, cuando lo que en realidad el PRI 
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había planteado en aquel medio de impugnación era la causal de error en 

el cómputo de los votos en diversas casillas.

Asimismo, se observa que los recurrentes se quejan de que no se advierte 

cuáles datos del SICREC contrastan con los de las actas; que solamente se 

analizaron las actas aportadas por quien promovía en la instancia local, y 

que no se allegaron de más elementos de prueba ni se analizó la totalidad 

de las constancias.

Por otra parte, los recurrentes señalan que indebidamente se desechó el 

escrito de ampliación de demanda presentado por MORENA, sin tomar en 

cuenta que no se tuvo conocimiento respecto de la inelegibilidad de la 

candidata ganadora sino hasta que se presentó el escrito, y que con las 

pruebas aportadas se demuestra que la candidata ahora ganadora no se 

separó con la oportunidad debida de su cargo de presidenta municipal de 

Nauzontla, Puebla, para poder contender en el proceso electoral.

En esas condiciones, es evidente que la problemática jurídica se centra en 

analizar si la Sala Regional confirmó una supuesta indebida suplencia de la 

queja por parte del Tribunal local, para analizar el error en la captura de 

votos que generó el cambio de ganador en la elección impugnada y, si en 

su momento, no se allegó de las pruebas suficientes o se analizaron todos 

los medios de convicción que obraban en el expediente. 

Por su parte, la controversia también se enmarca en si fue adecuado o no 

que la Sala Regional haya declarado fundado el agravio por el que se 

controvertía la improcedencia del escrito de ampliación de demanda 

presentado por MORENA; por lo tanto, es evidente que el asunto se limita 

a cuestiones de estricta legalidad que no justifican la procedencia del 

recurso de reconsideración.

Cabe destacar que tampoco se está ante algún planteamiento cuyo estudio 

pueda generar un criterio de interpretación útil para el orden jurídico 

nacional, que sea de interés general o resulte excepcional y novedoso, pues 
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la Sala Regional resolvió a partir de la valoración de los hechos y pruebas 

que se encuentran en el expediente, sin que pueda considerase que resulta 

relevante estimar que cuando hay un cambio de ganador con motivo de una 

recomposición que deriva de una resolución judicial, se actualiza la 

posibilidad de impugnar la elegibilidad del nuevo candidato ganador, ya que 

el tema de la oportunidad para impugnar la elegibilidad de un candidato ha 

sido ampliamente estudiado por la Sala Superior, e inclusive existe diversa 

jurisprudencia y tesis al respecto9.

Finalmente, tampoco los promoventes evidencian con sus planteamientos, 

ni se advierte que la Sala Regional haya incurrido en un error judicial 

evidente, que fuera determinante para el sentido de la sentencia reclamada.

En consecuencia, debe desecharse de plano los recursos de 

reconsideración, al no demostrarse ninguno de los supuestos para tener por 

acreditado el requisito especial de procedencia del recurso de 

reconsideración.

6. RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se acumulan los medios de impugnación en los términos 

precisados en esta resolución.

SEGUNDO. Se desechan de plano los recursos de reconsideración 

acumulados.

9 Jurisprudencia 7/2004. ELEGIBILIDAD. LOS MOMENTOS PARA SU IMPUGNACIÓN NO 
IMPLICAN DOBLE OPORTUNIDAD PARA CONTROVERTIRLA POR LAS MISMAS 
CAUSAS.
Jurisprudencia 11/97. ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU 
ANÁLISIS E IMPUGNACIÓN.
Tesis XXII/2012. INELEGIBILIDAD. LA DECLARATORIA JUDICIAL FIRME, VINCULA A 
TODAS LAS AUTORIDADES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA (LEGISLACIÓN DE 
MICHOACÁN Y SIMILARES)
Tesis XLIII/2005. ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. EN BAJA CALIFORNIA SUR, SÓLO 
PUEDE IMPUGNARSE EN EL REGISTRO.



SUP-REC-1686/2021 Y ACUMULADO

18

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda.

Devuélvanse las constancias pertinentes y, en su oportunidad, archívese el 

expediente como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante el secretario general de acuerdos, quien 

autoriza y da fe de que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 
firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


